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Los especialistas en temas de defensa Cristian Donaire y Rossy Salazar calificaron de inconstitucional al nuevo Código de Justicia Militar- Policial, recientemente publicado en el diario el Peruano. 

Según Salazar en el contenido de este nuevo Código sigue primando la idea de mantenimiento de orden y disciplina que el Tribunal Constitucional determinó que un Código de Justicia Militar no era competente para analizar.

Además explicó que su contenido sigue duplicando tipos penales que ya están en el actual Código Penal común, a tal punto que han hecho todo un capítulo de Derecho Internacional DIH, el cual resulta inconstitucional “Porque ahí se ven delitos comunes como el de lesa humanidad, violación, homicidio, robo en general todo eso”.

En este sentido explicó que la Defensoría del Pueblo deberá interponer una nueva acción de inconstitucionalidad ante este nuevo código para que el Tribunal Constitucional nuevamente se pronuncie sobre su contenido.

Por su parte el especialista en Derecho Constitucional, Cristian Donaire explicó que el nuevo código de Justicia Militar Policial no se ajusta al análisis y propuesta realizada por el Tribunal Constitucional.

Precisó el especialista que su contenido insiste en calificar de castrenses o policiales, un conjunto de delitos que podrían ser mas bien considerados comunes y cuya regulación mas bien debería estar en el Código Penal común.

“Mi temor es que todavía se han introducido un conjunto de in conductas delictivas que en rigor mas bien debían de ser considerados delitos comunes y mas bien han sido calificados como militares o policiales, lo que lleva mas bien a que cuando un militar o policía cometa estas inconductas va a ser juzgado sí o sí por un tribunal militar no”. 


